
  

  

EDISONBAG 5$.A. 
Guayaquil, Abril 17 del 2018 

Señor 

HUANG QUNZAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la compañía 

EDISONBAG $.4A,., se tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual, 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada 

ante el Doctor Pedro Zambrano Parra, Notario Sexagésimo Segundo del 

Cantón Guayaquil, el 17 de Abril del 2018. 

Atentamente, 

EA 
HUANG $SHANGVU 

Accionista Fundador 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

EDISONBAG S.A, para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 17 de Abril del 

2018. 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.929 

FECHA DE REPERTORIO:18/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:50 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecisiete de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: EDISONBAG S.A., de fojas 23.932 a 23,943, 
Registro Mercantil número 2.103. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía EDISONBAG 
S.A., a favor de HUANG QUNZAN, de fojas 23.950 a 23.953, Registro de 
Nombramientos número 6.757.- 

ORDEN: RAZNUMORL 

IED 

OIE 
RAZCADENA 2 

  

RR Ab. L Cobeña C. ONIL nico [nc 
DEL CANTONIGUAYAQUIL 

DEOSANAE DELEGADO 
RAZCAD EMAS 

Guayaquil, 22 de mayo de 2018 

(S 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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